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Istmina, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto de sustanciación Civil  Nro.261 
 

REFERENCIA  DECLARATIVO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE  JHON FREDY MOSQUERA QUINTO Y OTROS  

DEMANDADO COOTRASANJUAN – ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

– ALLIANZ COLOMBIA S.A.  

LLAMADO EN 

GARANTÍA  

EDILBERTO MEJIA GARCÍA – ALLIANZ SEGUROD S.A. – 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.  

RADICADO 27361 31 13 001 2020 00056 00 

 
Mediante memorial remitido al correo institucional el 28/07/2021, a las 2:35 p.m., el 
apoderado de los demandantes, manifiesta que descorre el traslado de las excepciones 
ordenadas mediante auto 036 del 21 de julio de 2021, por tal razón, se fijará fecha para 
practicar la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ISTMINA,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto por el Art. 372 DEL Código General del 
Proceso, cítese a las partes para practicar AUDIENCIA INICIAL, la que se llevará a cabo el 
DÍA JUEVE VEINTISEIS (26) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las nueve 
(9:00) de la mañana. 

SEGUNDO: CONVOCAR a las partes para que virtualmente concurran a la audiencia, que 
se realizará a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS, suministrada por la Rama 
Judicial, para este tipo de diligencias, con la prevención de las consecuencias por su 
inasistencia. 

 TERCERO: REQUERIR a las partes y apoderados, quienes deberán informar de manera 
oportuna al correo electrónico institucional j01cctoistmina@cendoj.ramajudicial.gov.co las 
direcciones electrónicas, a través de las cuales realizarán la conexión.  

 
La presente providencia se notifica a las partes por anotación en estado. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA  
Juez  

 
                                                        

 

 

Firmado Por: 

 

Oscar David Alvear Becerra 

Juez 

Civil 001 
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Juzgado De Circuito 

Choco - Istmina 
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